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BUENOS AIRES, Q 1 DI C 2025

VISTO el Expediente Electrónico ? EX-2025-125787320-APN-DGDTEYSS#MCH,

la Ley ? 26.727 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO ?

15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento de la revisión

de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que desempeñan tareas de

APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, en el ámbito de TODO EL PAÍS.

Que, analizados los antecedentes respectivos, habiendo coincidido los

representantes sectoriales en cuanto a los valores de los incrementos en las remuneraciones

mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su determinación.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial

aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el

marco de la presente actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y

modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el

artículo 89 de la Ley ? 26.727 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO

AGRARIO ? 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para los trabajadores que de manera

exclusiva desempeñan tareas de APLICACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, en el

ámbito de TODO EL PAÍS, las que tendrán vigencia a partir del 1° de noviembre de 2025,del

1 ° de diciembre de 2025,del 1° de enero de 2026 y del 1 ° febrero hasta el 31 de julio de 2026,

conforme se consigna en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente

Resolución.

^ ^:.yr ARTICULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún

vencido el plazo previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas

en una nueva Resolución.

ARTICULO 3°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se
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comprometen a reunirse cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles

variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia de la presente Resolución

que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la

necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTICULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la

cuota de solidaridad que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de

la presente Resolución, que se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el

total de las remuneraciones de dicho personal. Los mantos retenidos en tal concepto deberán

ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. ? 26-

026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de

la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente

establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL

DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

RESOLUCIÓN C.N.T.A. ?: 313
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Lie. F?rnando D. MARTÍNEZ
Presidente Alterno

Comisión Nacional de Trabajo Agrario
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ANEXO I

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA LOS TRABAJADORES QUE DE MANERA

EXCLUSIVA DESEMPEÑAN TAREAS DE APLICACIÓN DE PRODUCTOS

FITOSANITARIOS, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS.-

VIGENCIA: a partir del 1° de noviembre de 2025, hasta el 30 de noviembre de 2025.-

Por mes Por día

Peón auxiliar.

Conductor de equipos
autopropulsados.

$1.578.687,16 $65.778,62

$2.281.261,52 $95.054,68

Suma no remunerativa

Por mes Por día

$12.000,00 $500,00

$17.340,45 $722,53
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ANEXO II

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA LOS TRABAJADORES QUE DE MANERA

EXCLUSIVA DESEMPEÑAN TAREAS DE APLICACIÓN DE PRODUCTOS

FITOSANITARIOS, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS.-

VIGENCIA: a partir del 1° de diciembre de 2025, hasta el 31 de enero de 2026.-

Peón auxiliar.

Conductor de equipos
autopropulsados.

Por mes

1.597.775,40

2.308.844,74

Por día

66.573,96

96.204,01

Suma no remunerativa

Por mes Por día

22.000,00 916,67

31.790,82 1.324,65
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ANEXO III

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA LOS TRABAJADORES QUE DE MANERA

EXCLUSIVA DESEMPEÑAN TAREAS DE APLICACIÓN DE PRODUCTOS

FITOSANITARIOS, EN EL ÁMBITO DE TODO EL PAÍS.-

VIGENCIA: a partir del 1° de febrero de 2026, hasta el 31 de julio de 2026.-

Por mes Por día

Peón auxiliar.

Conductor de equipos autopropulsados.

1.619.775,40 67.490,63

2.340.635,56 97.528,66


